ACTA SESION ORDINARIA

CELEBRADA EL DÍA 31 DE JULIO 2008

En Lekunberri, siendo las 20:30 horas del día 31 de Julio de 2008, se reunieron bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Mª Ayerdi Fernández de Barrena, los Concejales que más abajo se citan y que constituyen la mayoría de la Corporación, al objeto de celebrar Sesión Ordinaria y tratar sobre los asuntos contenidos en el Orden del Día de la convocatoria, cursada en legal forma,

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:
D. José Mª Ayerdi Fernández de Barrena.

Concejales:


D. Iñaki Albeniz Ruiz.





Dª. Luisa Aldaburu Aizpurua.





D. Salvador Apezetxea Zabaleta.





D. Patxi Centeno Erro.





Dª. Natalia Azcona Mendía.





D. Felix Olaechea Arraiago. 

Secretaria sustituta:
Dª. Cristina Artola Ledesma.

Excusan su asistencia  los Concejales D. Francisco Javier Aldareguia Erro y D. Juan Mª Irastorza Garaño.


Siendo las 20:30 horas, el Sr. Alcalde-Presidente declara abierta la sesión y se procede a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día: 

PUNTO PRIMERO.- Aprobación, si procede, de las actas correspondientes a las sesiones extraordinarias celebradas en fecha 21 de Mayo y 27 de Junio del año 2008.


Disponiendo todos los Concejales de una copia del borrador de las actas de las Sesiones Extraordinarias celebradas los días 21 de Mayo y 27 de Junio del actual, ambas son aprobadas por unanimidad de todos los Concejales asistentes.

PUNTO SEGUNDO.- Resoluciones de Alcaldía.


Seguidamente se da cuenta de las Resoluciones dictadas por la Alcaldía desde la pasada sesión ordinaria de 27 de junio de 2008 hasta la fecha actual, comprendiendo los números 35/08 al 43/08, ambos inclusive, quedando el Ayuntamiento debidamente enterado.

PUNTO TERCERO.- Aprobación, si procede, de la certificación nº 6 así como del presupuesto contradictorio de una viga relativo al Centro de Día.


Se informa por la Concejala Dª. Natalia Azcona Mendía sobre la certificación nº 6 relativa al Centro de Día, la cual asciende a la cantidad total de 124.424,40 €; así como a un presupuesto contradictorio como consecuencia de la realización de una viga que no se encontraba presupuestada, llegándose a un acuerdo entre la dirección de obra y empresa para ajustar el presupuesto, ascendiendo finalmente el precio a la cantidad de 3.882,35 €.


Se propone por la Alcaldía la aprobación de dicha certificación, así como del presupuesto contradictorio, propuesta que es aceptada por unanimidad de todos los asistentes por lo que se acuerda:


Primero.- Aprobar la certificación nº 6 y el presupuesto contradictorio de una viga relativos al Centro de Día.

PUNTO CUARTO.- Aprobación, si procede, de certificación nº 7 y liquidación de obras del Abastecimiento de agua a las localidades de Alli e Iribas. 


El señor Alcalde informa sobre la séptima certificación, la cual hace referencia a la 4ª fase “Ercilla” y viene a certificar finalmente las obras del depósito conjunto de los municipios de Alli e Iribas en la canalización de aguas a las dos localidades y con la liquidación final de obra por un importe total de certificación de 70.476,12 €, lo cual supone una inversión en esa fase de 473.004,99 €. Se pretende presentar esta liquidación definitiva al Gobierno de Navarra para que abonen las cantidades que correspondan y se tengan pendientes.


Por otro lado se informa igualmente que se va a realizar a la dirección de obra la petición de la emisión de un informe que justifique el plazo de ejecución de la obra, el tiempo que se ha invertido en dicha ejecución y si está justificado el tiempo que ha costado su finalización o no, y en su caso una propuesta en esa acción oportuna, la cual será conocida en el próximo Pleno.


Por parte del Concejal D. Felix Olaechea Arraiago se pregunta sobre el plazo, haber si estaba el mismo detallado cuando se hicieron las atribuciones y que se debe pedir a los mismos que  justifiquen porque ha pasado eso.

Se propone por la Alcaldía la aprobación de dicha certificación, la cual es aceptada por unanimidad de todos los asistentes, por lo que se acuerda:


Primero.- Aprobar la certificación nº 7 así como la liquidación de obras del Abastecimiento de agua a las localidades de Alli e Iribas.

PUNTO QUINTO.- Aprobación, si procede, del Pliego de Claúsulas Administrativas Particulares del Concurso para el arriendo de la gestión indirecta de los servicios del Parque Aventura “Beigorri”.


Se informa por el Concejal D. Patxi Centeno Erro sobre el contenido de dicho Pliego, estableciendo cuales van a ser los criterios de adjudicación, los cuales principalmente se va a basar en el plan de utilización de las instalaciones que se puntuaría hasta un total de 80 puntos, luego la proposición económica que sería de 19 puntos y finalmente la situación laboral de la empresa que sería 1 punto. 


Por parte del concejal D. Felix Olaechea Arraiago se propone haber si se puede al concretar los servicios darlos en euskera, esto es, lo que pone en este pliego sobre los servicios que ofrecen recogerlo como mínimo en las dos lenguas (eukera y castellano).

Visto el Pliego se propone al Pleno de la Corporación la aprobación del mismo, propuesta que es aprobada por unanimidad de todos los asistentes, por lo que se acuerda:


Primero.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Concurso para el arriendo de la gestión indirecta de los servicios del Parque Aventura “Beigorri”. 

PUNTO SEXTO.- Vial al Polígono Industrial.

El Pleno acuerda por unanimidad dejar esta cuestión sobre la mesa hasta que sea estudiada más a fondo.

PUNTO SÉPTIMO.- Aprobación, si procede, del calendario escolar del Centro Infantil. 


Se informa por la Concejala Dª. Luisa Aldaburu Aizpurua del calendario escolar para el próximo curso 2008-2009 del Centro Infantil, disponiendo todos los Concejales de una copia del mismo se propone la aprobación del mismo, propuesta que es aprobada por unanimidad de todos los asistentes, por lo que se acuerda:


Primero.- Aprobar el calendario escolar del Centro Infantil para el próximo curso 2008-2009.

PUNTO OCTAVO.- Aprobación, si procede, de la solicitud realizada por el claustro de profesores relativas a unas obras en el Centro Escolar; así como aprobación de la denominación “Ibarberri” para el Centro Escolar. 


Informa el Concejal D. Salvador Apezetxea Zabaleta sobre la solicitud del claustro de profesores al Ayuntamiento de Lekunberri para que se lleven a cabo una serie de mejoras en el Centro Escolar, disponiendo todos los Concejales de una copia de la lista de mejoras solicitadas se propone su realización dado que se consideran necesarias.


Igualmente se informa por el mismo Concejal sobre la denominación que se ha pretendido dar al Centro Escolar, donde tras una selección de nombres se opta por el de “Ibar-berri”, propuesta que es enviada al Gobierno de Navarra al Servicio de Asesoramiento de Investigación del Vascuence, quien entiende que en vez de “Ibar-berri” es mas adecuada y correcta la denominación de “Ibarberri” sin guión entre medio.


Pasado a votación ambas propuestas son aprobadas por unanimidad de todos los asistentes al Pleno, por lo que se acuerda:


Primero.- Aprobar la realización de dichas mejoras en el Centro Escolar, así como aprobar la denominación propuesta por el Gobierno de Navarra de “Ibarberri” sin guión. 

PUNTO NOVENO.- Actuaciones concedidas en el Área de calidad y organización.


Informa la Concejala Dª. Natalia Azcona Mendía sobre la concesión al Ayuntamiento de Lekunberri de unas ayudas para la realización de actividades de fomento y desarrollo de la calidad e innovación de los servicios públicos que se realicen durante el año 2008 en las Áreas de Tecnologías de la Información y Comunicación y de Calidad y Organización. Copia de dicha resolución que obra en poder de todos los Concejales asistentes.

PUNTO DÉCIMO.- Aprobación, si procede, de la solicitud de ayuda por parte del Concejo de Baraibar. 


Se informa por parte de la Concejala Dª. Luisa Aldaburu Aizpurua de la celebración de la 4ª edición del mercado de Baraibar, acontecimiento que se celebra anualmente para recaudar dinero que luego se destina a una ONG donde a su vez la misma lo invierte en un proyecto concreto que este año es en Mozambique y se denomina “Markinaren Munduzabal”.


Se pide una ayuda que oscile entre los 600 y 1000 €, este año se propone por la Alcaldía la cifra de 700 €.


Por parte del Concejal D. Felix Olaechea Arraiago se pregunta sobre el tema de estas ayudas, a lo que se responde por parte del Alcalde que todos los años por parte  de esta entidad local se destina una cierta cantidad de dinero a unos proyectos fijos y que en Lekunberri, a pesar de que la Federación Navarra de Municipios y Concejos dispone de un fondo en el que participan una serie de entidades locales donde la misma, según establece su propia comisión ejecutiva, destinan el dinero que las entidades aportan a los proyectos que estiman, se ha optado por dirigir directamente el dinero a los proyectos que se creen interesantes y donde las cuantías irán en función del contenido de dichos proyectos y según la situación económica del Ayuntamiento en el momento de solicitud.

Pasada a votación la propuesta es aprobada por unanimidad de todos los asistentes al Pleno, por lo que se acuerda:


Primero.- Aprobar la ayuda solicitada por el Concejo de Baraibar en la cantidad de 700 euros.


Segundo.- Notificar dicho acuerdo al Concejo de Baraibar a los efectos oportunos. 

PUNTO UNDÉCIMO.- Aprobación, si procede, de la solicitud de ayuda para el Nafarra Oinez. 


Se propone conceder una ayuda para este año de 1000 €, propuesta que es aceptada por unanimidad de todos los asistentes, por lo que se acuerda:


Primero.- Aprobar la ayuda solicitada en la cantidad de 1000 € para el Nafarra Oinez.


Segundo.- Notificar dicho acuerdo  al interesado a los efectos oportunos. 

PUNTO DUODECIMO.- Aprobación inicial, si procede, de modificación presupuestaria número I del Presupuesto de 2008.


Visto expediente de modificación presupuestaria número I relativo al Presupuesto de 2008 cuya copia debidamente diligenciada se une al expediente de la sesión.


El Concejal D. Felix Olaechea Arraiago expone que su grupo está a favor de la modificación propuesta, excepto en el apartado de ingresos en concreto en el capítulo 7 donde se aumenta una partida relativa a los intereses del préstamo que se pretende solicitar para la Escuela y Centro de 0 a 3 años de aproximadamente 1.100.000 €, que sería de un 30% sobre esa cantidad. Cantidad que entiende que está basada en el Convenio previsto firmar entre los Ayuntamientos de Larraun y Lekunberri. Por parte del Alcalde se contesta que evidentemente esta partida hace referencia a las conversaciones mantenidas entre representantes de ambos Ayuntamientos y que se cree en la posición de los representantes del Ayuntamiento de Larraun y en la propia decisión del departamento de Educación.

El Concejal D. Felix Olaechea Arraiago, opina que hasta que no se firme dicho Convenio, estas partidas no se deberían incluir en esta modificación presupuestaria y que además en ese Convenio entrarían también otros temas como por ejemplo el del Centro de Día, el cual no se encuentra recogido en esta modificación y entiende que la entrada de ese dinero no debería quedarse fuera.

Considerando lo dispuesto en el artículo 271 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio de la Administración Local de Navarra y 202 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo de Haciendas Locales de Navarra, con los votos favorables de los Concejales asistentes del Grupo Municipal “Lekunberriko Taldea” y la abstención del Concejal D. Felix Olaechea Arraiago, se acuerda:


Primero.- Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria número I relativo al Presupuesto de 2008.


Segundo.- Proceder a la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de Navarra y en el tablón municipal de anuncios en cumplimentación del trámite de información pública.


Tercero.- Si una vez transcurrido el período de información pública, no se presentaren alegaciones o reclamaciones al expediente, la presente modificación se entenderá aprobada definitivamente.  

PUNTO DECIMOTERCERO.- Varios.


Se informa por el alcalde del envío de una carta al Ayuntamiento por el vecino D. Arkaitz Bengoetxea estableciendo su desacuerdo con la valoración económica presentada por la aparejadora del Ayuntamiento, en relación a la construcción  de su vivienda donde el constructor que realizó la misma se salió  de la parcela propiedad de Arkaitz ocupando con la construcción, terreno patrimonial. Los Servicios técnicos del Ayuntamiento se percataron del error y observaron que se trataba básicamente de una esquina de la casa y una parte del garaje, y donde cabían dos posibles soluciones, o bien plantearle el derribo de la obra ejecutada restableciendo así la situación o bien, partiendo de que se trata de una zona de carácter público dotacional en la que no estaba previsto ningún tipo de actuación a corto plazo, no derribar nada y buscar una incorporación de esa franja de terreno a su parcela.

Fruto de esa situación, la aparejadora del Ayuntamiento realiza un estudio económico de lo que supondría esa parcela atendiendo al precio que tuvo la parcela en el momento que se vendió y no atendiendo a otro tipo de valoraciones donde dicha parcela tuvo un precio sensiblemente inferior en aquel momento al que muy poco tiempo después tuvieron las parcela unifamiliares que se continuaron vendiendo. A la vista de dicha valoración es cuando se envía por el vecino Arkaitz Bengoetxea la carta estableciendo su desacuerdo estableciendo como criterios de disconformidad el que al producirse esa invasión en el año 2006, las actualizaciones de valor que se habían producido con respeto al valor inicial del suelo se deberían realizar hasta el 2006 y no con posterioridad.


Criterios del vecino que no comparte el Ayuntamiento porque cuando se debe en un momento determinado por un concepto, como en el de este caso que es el de una irregularidad urbanística, una cantidad de dinero y bien porque no se está de acuerdo o no se tiene no se paga en el momento sino que se hace a los cinco años, lógicamente el momento que se tiene que tener en cuenta no es el del devengo de la tasa, impuesto, sino el del momento del pago.


Se habla de una diferencia entre la valoración del vecino y la propuesta por la aparejadora del Ayuntamiento de  unos 900 euros. Por lo que se trata de proponer al vecino que ese valor debe actualizarse al momento de pago y no al del año 2006, sin entrar a juzgar si la valoración realizada por la aparejadora es la correcta o no.

PUNTO DECIMOCUARTO.- Ruegos y preguntas. 


No se producen ninguno en esta sesión plenaria.


Y sin más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión, a las veintiuna treinta del día indicado en el encabezamiento, de lo que se levanta la presente acta que se extiende del folio mecanizado de actas DNº51981 al DNº51987  De todo lo cual, como Secretaría doy fé.

